








correspondiente, que será entregado al Jefe de Estudios, para su traslado al interesado. 
Artículo 18.- Reclamaciones ante la Dirección General de Educación 
1. En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Centro, persista el desacuerdo con la calificación final del 
curso obtenida en una asignatura, el interesado podrá solicitar por escrito en la Secretaría del Centro en el plazo 
de dos días hábiles a partir de la última comunicación, que se eleve la reclamación ante la Dirección General de 
Educación, la cual se tramitará por el procedimiento señalado a continuación. 
2. El Director del Centro, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres días, remitirá el 
expediente completo de la reclamación a la Dirección General de Educación. El citado expediente incorporará los 
informes elaborados en el Centro, los instrumentos de evaluación que justifiquen las informaciones acerca del 
proceso de evaluación del alumno, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y, si procede, el 
informe del Director sobre el contenido de las mismas. 
3. En el plazo de un mes a partir de la recepción del expediente, la Dirección General de Educación, previo 
informe de la Inspección de Educación, dictará resolución expresa, la cual se comunicará inmediatamente al 
Director del Centro para su aplicación y traslado al interesado. 

Contra la Resolución de la Dirección General de Educación podrá formularse recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa. 
En cualquier caso, transcurrido el plazo de un mes sin haberse dictado resolución expresa el interesado podrá 
entender desestimada su reclamación. 
4. La Inspección Técnica Educativa analizará el expediente y las alegaciones que en él se contengan a la vista de 
la programación de la enseñanza correspondiente y emitirá su informe en función de los siguientes criterios: 
a) Adecuación de los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los establecidos en la 
programación didáctica. 
b) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación para la superación de la 
asignatura. 
c) Cumplimiento por parte del Centro de lo establecido en los apartados anteriores. 
5. La Inspección Técnica Educativa podrá solicitar la colaboración y el asesoramiento de especialistas en la 
enseñanza a la que se refiere la reclamación para facilitar la elaboración de su informe, así como solicitar aquellos 
documentos que considere pertinentes para la resolución del expediente. 
6. Si del estudio del expediente de reclamación y por razones excepcionales se derivara la conveniencia de 
realizar una prueba extraordinaria, la Dirección General de Educación podrá resolver ordenando la realización de 
la misma en el menor plazo de tiempo posible. Esta prueba será elaborada por el Departamento correspondiente, 
conforme a la programación didáctica de la materia de que se trate, siendo la Comisión de Coordinación 
Pedagógica la responsable de proponer al Director del Centro, el Tribunal o Comisión de Evaluación recomendado 
por el Departamento involucrado, para juzgar la referida prueba extraordinaria. En este caso, el Director trasladará 
la citada propuesta al Director General de Educación. La aplicación de esta prueba será supervisada por la 
Inspección Técnica Educativa. 
Disposiciones adicionales 
Primera.- Implantación. 
1. La implantación de lo establecido en la presente Orden será efectiva desde el comienzo del curso académico 
2007-2008. 
2. La incorporación del alumnado procedente del sistema que se extingue a uno de los cursos de las enseñanzas 
elementales de música se hará de acuerdo con el cuadro de equivalencias que se acompaña como anexo V de 
esta Orden. 
Segunda.- Datos personales del alumnado. 
En lo referente a la obtención de datos del alumnado, la cesión de los mismos de unos centros a otros y a la 
confidencialidad de éstos, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal. 
Disposiciones finales 
Primera.- Habilitación para su aplicación y desarrollo. 
Se autoriza al Director General de Educación a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación de 
lo establecido en la presente Orden. 
Segunda.- Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 
Logroño, a 23 de julio de 2007.- El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Luis Ángel Alegre Galilea.  



 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 




